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El BCE proporciona información más detallada sobre las compras de 

activos con rendimientos inferiores al tipo de interés de la facilidad de 

depósito realizadas en el marco del APP 

 Las compras de activos con rendimientos inferiores al tipo de interés de la facilidad de 

depósito solo se realizarán en el marco del programa PSPP, pero no están previstas para los 

programas CBPP3, ABSPP y CSPP. 

 En el programa PSPP, en cada jurisdicción se dará prioridad a las compras de activos con 

rendimientos superiores al tipo de interés de la facilidad de depósito. 

El Consejo de Gobierno del Banco Central Europeo (BCE) ha decidido hoy proporcionar información más 

detallada sobre la manera en que el Eurosistema comprará activos con rendimientos inferiores al tipo de 

interés de la facilidad de depósito en el contexto del programa de compra de activos (APP, en sus siglas 

en inglés). En la reunión de política monetaria celebrada en diciembre, el Consejo de Gobierno decidió 

permitir dichas compras, en la medida de lo necesario, y encomendó a los comités del Eurosistema 

desarrollar los detalles de la implementación. 

Como resultado de esa labor, el Consejo de Gobierno ha decidido hoy lo siguiente: 

- No se realizarán compras de activos con rendimientos inferiores al tipo de interés de la facilidad de 

depósito en el marco del tercer programa de adquisiciones de bonos garantizados (CBPP3), en el 

programa de compras de bonos de titulización de activos (ABSPP) ni en el programa de compras de bonos 

corporativos (CSPP). 

- Con respecto al programa de compras de valores públicos (PSPP), en cada jurisdicción se dará prioridad 

a las compras de activos con rendimientos superiores al tipo de interés de la facilidad de depósito. Esto 

significa que el importe de las compras de activos con rendimientos inferiores al tipo de interés de la 

facilidad de depósito que han de realizarse será diferente en cada jurisdicción. Este importe también podrá 

variar con el tiempo para reflejar cambios en los tipos de interés del mercado en relación con el tipo de 

interés de la facilidad de depósito. 
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NOTAS 

 El Consejo de Gobierno acordó ajustar los parámetros del APP el 8 de diciembre de 2016 

además de tomar decisiones sobre la senda futura del APP. 

 En el sitio web del BCE se podrá consultar información más detallada de los programas de 

compras de activos del BCE, así como preguntas frecuentes actualizadas.  
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